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Resumen


Actualmente existe en nuestro país un movimiento de reemergencia indígena que es 
innegable. Sin embargo la academia ha postulado históricamente hasta nuestros días la 
extinción de los grupos indígenas en nuestro territorio; y si bien existe un gobierno que 
ha propiciado la discriminación positiva hacia ciertos grupos subalternos, no existen 
aún políticas públicas específicas hacia la población indígena. ¿Por qué es que existe este 
desfasaje? Este trabajo es un acercamiento a las causas socio-históricas que dan origen a 
la discriminación estructural hacia los charrúas en el Uruguay y sus manifestaciones 
actuales. Desde los grupos de poder del Uruguay, se ha ido generando desde la misma 
matriz del Estado-nación, una perspectiva de la identidad-otredad como construcción 
social históricamente racista desde su origen. Se ha construido lo indígena como un 
«otro negativo», sinónimo de atraso e impedimento para el progreso, con distintos 
grados y formas de exclusión en el «nosotros» nacional, que ha justificado desde 
masacres genocidas hasta el negacionismo actual. En este trabajo se aborda el problema 
de investigación desde el análisis del discurso, que se va entretejiendo con las voces de 


1



mailto:itijoucharrua@yahoo.com.ar

mailto:sepe.itojmau@gmail.com





integrantes de las organizaciones de charrúas, de referentes de instituciones estatales, de 
miembros de la academia, notas de prensa y datos estadísticos. Al poner de manifiesto el 
discurso de resistencia de los que se autoidentifican como charrúas - el cual ha tenido 
una desigual circulación- a la par que el discurso académico y político, pretendemos 
hacer un aporte teórico al debate sobre la existencia de indígenas en el Uruguay actual.


Palabras claves: reemergencia indígena, charrúas, discriminación, racismo.


Introducción


Ni la emancipación de las colonias americanas y ni el desarrollo económicos de 
ciertos países del continente tales como Estados Unidos y Canadá han garantizado el 
cese de la exclusión y discriminación de los pueblos originarios. Nuestro país no es 
ajeno a esta realidad, sin embargo hay pocos estudios sobre esta temática.


Desde la perspectiva de la «identidad-otredad» como construcción social 
históricamente determinada, podemos aproximarnos al racismo desde su origen: la 
intolerancia y la exclusión. El Instituto Interamericano de Derechos Humanos (IIDH), en 
su Proyecto de Convención Interamericana Contra el Racismo y Toda Forma de 
Discriminación e Intolerancia, define al racismo como una ideología que sustenta la 
supremacía de determinados grupos humanos sobre otros, en base a rasgos físicos, 
genéticos y/o culturales. El racismo como hecho «…es un problema de diferencia 
fenotípica o cultural junto a un problema de desigualdad y de injusticia en relaciones 
sociales que practican superioridad y dominación» (Garrido, 2012: 13). En este sentido 
es que entendemos que el racismo hacia los pueblos indígenas en el Uruguay, 
corresponde a estructuras de dominación social y económica, principalmente 
relacionadas con la instauración, desarrollo y mantenimiento del sistema capitalista, y 
que tienen su equivalente en una ideología establecida.


El racismo en nuestro país está acuñado en las raíces mismas de la conformación del 
Estado-nación. En el año 1800 el naturalista y racionalista español Félix de Azara (1742-
1821) elaboró un proyecto de desarrollo económico y social de la Banda Oriental para la 
Corona. El proyecto de Azara es esencial para comprender la ideología racista, que ha 
articulado desde las campañas militares más sangrientas hasta la negación e 
invisibilización de los indígenas del Río de la Plata. Es el primero que esboza, en esta 
región, el concepto racista de civilización contra barbarie, que posteriormente Sarmiento 
(1811-1888) llevara a su máxima expresión. Esta ideología plantea que para el desarrollo 
de la República o de la Nación, es necesario exterminar a los grupos indígenas. 
Posteriormente se reformulará y planteará la asimilación y aculturación de los 
remanentes indígenas.
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Para construir una ideología nacionalista sólida, el aparato estatal y sus intelectuales 
«orgánicos» tuvieron que elaborar y reelaborar con cuidado la identidad nacional. Con 
este fin pusieron en marcha todos sus recursos, desde los del aparato militar hasta los del 
aparato cultural: la política cultural, la educación, la creación de símbolos de cohesión y 
grandeza nacionales. Tuvieron que definir un «nosotros» y un «los otros». Es en este 
sentido que desde finales del siglo XIX y especialmente en las primeras décadas del siglo 
XX se pretende construir un sujeto-ciudadano (Guigou, 2000), y se utiliza a la escuela 
pública y a la Reforma como principales bastiones de esta política. De acuerdo a 
Arocena y Aguiar , «el modelo de país concebido durante la época de Batlle y Ordóñez 
se caracterizó por el esfuerzo explícito de integrar las diferencias en un común 
denominador que sirviera como sustrato de construcción de la nacionalidad» (2007: 11). 
Este modelo de país «invisibiliza» eficazmente a los pueblos originarios, siendo de las 
comunidades culturales que componían al país una de las menos valoradas.


Décadas de políticas estatales homogeneizadoras y de una producción teórica 
intelectual que invisibilizó el papel de los pueblos originarios en la historia, hicieron que 
cuando comenzara la Reemergencia Indígena en nuestro país no fuera aceptada tan 
fácilmente por el resto de la sociedad. Las personas que se auto-reconocen como 
descendientes de charrúas o como charrúas a secas, han sido depositarias de una 
violencia simbólica expresada desde las instituciones estatales, que los excluyen tanto de 
las políticas públicas y de los discursos oficiales presidenciales, como desde una 
academia que durante más de una década se ha dedicado a desvalorizar y a desprestigiar 
su movimiento.


Civilización contra barbarie


Félix de Azara en La Banda Oriental hacia el 1800, realiza un análisis de la realidad de 
la colonia, de cuáles son los factores que impiden el desarrollo económico y plantea una 
solución desde una dualidad: de un lado está el uso racional de la tierra y por el otro la 
vagancia y el derroche, por un lado el desarrollo «civilizatorio» y por el otro la «salvaje» 
ignorancia. Es en esta oposición «razón-salvajismo» que nace la dicotomía «civilización-
barbarie». Como expresa Azara en carta de la época: «Se pensara acaso que fomentando 
el pastoreo, trato de conservar incultos a estos habitantes; pero no es así: quiero 
enriquecer al país, y sé que las ciencias y cultura buscan siempre a la opulencia» (Pi 
Hugarte, 2007: 158). 


Pero quien desarrolla fundamentalmente esta ideología es el argentino Domingo 
Faustino Sarmiento volviendo a la dicotomía civilización y barbarie un antagonismo 
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irreconciliable. En su obra Facundo: Civilización y Barbarie, Sarmiento utiliza a la figura 
del caudillo riojano Facundo Quiroga (1788-1835) para desarrollar el concepto de 
barbarie y de cómo esta cultura - que proviene de las clases más humildes- se plasma en 
la política nacional. A su entender, el poco desarrollo económico del país es 
consecuencia de la barbarie y de la inestabilidad política y divide a la sociedad en dos 
polos antagónicos: las grandes ciudades, la ciencia, la poesía romanticista y la «raza 
sajona» en uno de los polos, y los grandes bosques y extensas planicies pampeanas, la 
ignorancia, las tradiciones populares, el gaucho (definido por Sarmiento como 
individuo mestizo entre lo español, que es lo peor de Europa, y lo indígena) y la «raza 
salvaje» en el otro. Como pináculo de «lo bueno» está Francia y en América, Estados 
Unidos. Como pináculo de «lo malo», están los extensos territorios indígenas que siguen 
casi vírgenes del contacto europeo (Sarmiento, 1999).


Sarmiento expresa mejor que nadie lo que venía gestándose en las élites rioplatenses 
desde el 1800, un sentimiento de «otredad extrema» hacía los grupos indígenas. Así es 
como se concibe que en la República «no pueden ni deben haber» grupos indígenas y 
mestizos. Para el desarrollo del sujeto-ciudadano (Guigou, 2000), es necesario que el 
Estado se expanda y desplace a los grupos indígenas, especialmente a aquellos que 
siguen resistiendo militarmente.


En 1828, tras la Convención Preliminar de Paz, se crea «de hecho y de derecho» el 
Estado Oriental. Si bien los charrúas habían peleado en las guerras de independencia 
tanto con Artigas como con Rivera, los intereses de expandir la frontera agropecuaria y 
de garantizar la propiedad privada fueron más fuertes. El 11 de abril de 1831 se masacró 
en emboscada a los charrúas a orillas del Arroyo Salsipuedes. Esta fue la primera de una 
serie de masacres contra indígenas que realizara el ejército nacional hasta 1834. La 
campaña de exterminio estuvo centrada en la persecución y matanza de los charrúas, 
pero también se masacró a los guaraníes que se habían revelado en Santa Rosa del 
Cuareim (Bella Unión) en 1832.


Analizando el Parte de Guerra Oficial de la Matanza de Salsipuedes se pueden 
vislumbrar los fundamentos ideológicos que justificaron esa violencia extrema: 


…frustrados cuantos medios de templanza, conciliación y dadivas pudieron 
imaginarse para atraer á la obediencia y á la vida tranquila y regular á las 
indomitas tribus de Charruas, poseedoras desde una edad muy remota de la 


mas bella porcion del territorio de la República… (Acosta y Lara, 2010: 49 ). 


Si bien de estas palabras se puede inferir un reconocimiento de la preexistencia de los 
charrúas en el territorio de la República, se considera aquí que no hacen un uso 
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razonable de ese territorio y que a su vez no permiten el desarrollo, como lo expresa más 
adelante: 


que fue preciso combatir del mismo modo, para cortar radicalmente las 
desgracias, que con su diario incremente amenazaban las garantías 
individuales de los habitantes del Estado, y el fomento de la industria nacional, 
constantemente depredada por ellos.


Pero lo más interesante de este documento es que cuando se refiere a garantizar los 
derechos individuales de los habitantes del Estado, como la propiedad privada de las 
personas, el Estado no reconoce a los charrúas como «habitantes» del territorio. El 
charrúa es «el otro» que está vulnerando los derechos del «nosotros», quedando 
plasmado tanto desde el discurso oficial del Estado como en los hechos, que los charrúas 
son un «otro negativo» y que no forman parte de la República, o sea no son uruguayos.


En 1862 el Senado y la Cámara de Representantes, reunidos en Asamblea General 
prohibieron y disolvieron los Pueblos de Indios, quedando así consumada la apropiación 
total de los derechos territoriales y comunitarios de los Pueblos Originarios por parte 
del Estado (Barrios Pintos, 1991).


Asimismo el antagonismo irreconciliable entre civilización y barbarie también 
justificó el Golpe de Estado del Coronel Lorenzo Latorre (1844-1916) y su posterior 
Pacificación de la Campaña. El control del uso no capitalista de la tierra, junto con el 
desprecio por el gaucho, constituyeron lo que en Uruguay se conoce como 
Modernización1. Para llevarla a cabo, Latorre no utilizó únicamente la fuerza coercitiva 
para imponer la civilización, sino que hizo uso de una política efectiva que ya se venía 
gestando desde antes: la invisibilización y la asimilación.


Metamorfosis de la civilización: invisibilización, asimilación y negación.


La primer Constitución de la República Oriental del Uruguay marcaba que la religión 
del Estado era la católica. Recién a partir de 1860 comenzó el proceso de secularización 
del Estado, el cual desembocaría en la Reforma Constitucional de 1917. Es en este 
contexto que el gobierno les exigía a las familias que llevaron prisioneros charrúas que 
los evangelicen. «A todos se les explicará que deben obligarse a tratarlos bien, educarlos 
y cristianarlos: que no podrán obligarlos a permanecer en sus Casas por más de seis 
años, excepto los chicuelos que será en los varones hasta los 18, e igualmente las 


1 Pi Hugarte rescata en El Uruguay Indígena la memoria de Serapio Méndez quien vio una 
comunidad charrúa en 1893 en unos montes de la 6.ª sección de Treinta y Tres. Es muy posible que a 
los pueblos de ratas hayan ido varios charrúas que se escondían en los montes y fueron desalojados.
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hembras si ante no toman estado» (Vidart, 2007: 100)2. Tanto en Uruguay como en el 
resto de América Latina, el primer yo nacional se caracteriza por ser católico, mientras 
que los indios infieles son un «otro» al cual se debe someter. 


Sin embargo el instrumento aculturizador que incluso «borrará» la identidad de los 
indígenas será la educación secular. Ya Sarmiento en Facundo propone que para 
eliminar a la cultura bárbara no sólo es necesario usar un ejército regular sino que es 
imprescindible impulsar un proyecto educativo.


Nuestro país tendrá su propio representante de la aculturización educativa y la 
misma será mucho más exitosa que la impulsada en Argentina. José Pedro Varela (1845-
1879), al regresar al país luego de un viaje por Europa y Estados Unidos, publica La 
Educación del Pueblo (1874) , un libro destinado a concientizar sobre la necesidad de un 
proyecto educativo nacional. Para Varela uno de los principales problemas de las clases 
bajas rurales de esa época era que aún arrastraban con su herencia cultural indígena y 
eso para él era lo que los sometía al «atraso».


Pero la gran diferencia política entre Varela y Sarmiento radica en que Varela es un 
pacifista demócrata, y por lo tanto considera innecesario el uso de la violencia. Mientras 
que para Sarmiento a la cultura bárbara se la erradica con un juego de pinzas entre la 
educación y la militarización, para Varela la única forma de erradicar a la cultura 
bárbara es través de la educación, ya que la militarización terminaría reproduciendo a la 
barbarie. Este cambio de concepción es el que dará origen a un nuevo período político 
en el Uruguay. Además de la Pacificación de la Campaña, el 24 de agosto de 1877, el 
General Latorre —quien era que gobernaba en ese momento— establece el Decreto Ley 
de Educación Común, y es de esta manera que se inicia la Reforma de la Educación.


El otro gran impulsor de la Reforma sería José Batlle y Ordoñez (1856-1929), que si 
bien reprime los levantamientos saravistas, trata de imponer una visión de democracia 
pacífica. Frente a la gran diversidad cultural que existía en ese momento en el país (más 
de diez comunidades de inmigrantes, los afro-descendientes, los sobrevivientes de los 
grupos indígenas y los mestizos gauchos), el gobierno de Batlle y Ordoñez adopta una 
política de asimilación, la cual pone énfasis en que las distintas culturas dejen sus rasgos 
culturales para pasar a ser parte de la «cultura hegemónica», siendo éste un concepto 
muy similar al de aculturación (Arocena y Aguiar, 2007). Para crear esa identidad única, 
el ser uruguayo, el sujeto-ciudadano, fue necesario hacer una jerarquización, 
privatización y exclusión de determinadas prácticas culturales. 


2 La repartija de los más de 300 prisioneros de Salsipuedes y las condiciones de la entrega de dichos 
prisioneros a las familias de bien se encuentran en un documento emitido por el Ministerio de Guerra  
y Marina del 3 de mayo de 1831. 
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La religión civil uruguaya (más cerca de Rousseau que de Bellah) tuvo sus dejos 
jacobinos, y lo Otro, se reificó en el /los otros bajo estrategias tan disímiles que 
incluyeron desde la integración, pasando por la jerarquización, privatización y 
expulsión (distintas maneras de producir la otredad) (Guigou, 2000:39).


Al principio del siglo XX es que se comienza a reivindicar la figura del charrúa 
(recordemos los poemas de Zorrilla de San Martín), anclada en un pasado remoto3 y lo 
que se revindica de él en ese entonces es su característica libertaria, su rebeldía indómita, 
ya que servía perfectamente como figura gestora de la democracia y la libertad. Sin 
embargo se hablaba poco y nada de los rasgos culturales y de su forma de vida. Su 
religiosidad ni siquiera llegó a ser religión ya que fue descripta como «superstición». 
Desde la segunda mitad del siglo XX, la figura del charrúa ya no sirvió como proto-
gestor de la identidad nacional y es entonces que comienza a cobrar importancia la 
figura del guaraní-misionero4. Este individuo es funcional al discurso hegemónico, 
como «indio fiel», ya que ayudó a construir las Iglesias y los pueblos, y se incorporó 
rápidamente al sistema de haciendas.


El principal instrumento utilizado para la política asimilacionista fue la escuela 
pública, y sus mito-praxis, la base de todos los meta-relatos nacionales (Guigou, 2000).


Especularmente, en su doble juego de inclusión y exclusión, la invención de 
una centralidad identitaria expresada en un sujeto democrático permitió un 
peculiar tratamiento nacional de la diversidad que, en el arte de producir, 
clasificar e inventar las otredades posibles, entendió a la igualdad en tanto 
homogeneidad. (Guigou, 2000: 29)


Es a través de esta política asimilacionista y homogeneizadora que se consolida el 
Estado-nación. Pero la invisibilización de la población indígena no sólo se logró por 
medio de leyes que anularan cualquier alusión a lo indígena, sino principalmente por la 
omisión a través de los censos en los datos sociodemográficos. Antiguamente los censos 
eran municipales y basándose en criterios fenotípicos se registró a través de ellos 
durante el siglo XIX, tanto a la población indígena como a la población afro. 
Progresivamente, a partir de 1840, los municipios fueron dejando de registrar la 
composición étnica de sus poblaciones y finalmente, en 1852 es que se realiza el último 


3 Es curioso que siempre se hablaba del charrúa en el pasado y nunca en el presente ya que se sabe 
que hasta 1920 por lo menos, hubo personas que habían nacido en tolderías. Además de la memoria 
de Serapio Méndez está la referencia del cacique Juan Pedro (quien fuera hecho prisionero en 
Salsipuedes), que murió en 1915 en una estancia de la Sierra de Tambores (Barrios Pintos, 1991).


4 No se revindica al mbyá-guaraní, quien desde hace siglos transita por nuestro territorio y que es 
un grupo guaraní que no se evangelizó, sino que se revindica a un guaraní misionero, al tapé.
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registro tanto de la población indígena como de la población afro hasta 1996. En cambio 
la población migrante que llegaba a los puertos sí se siguió registrando hasta la 
actualidad. Una cosa curiosa es que en la década del 40 y 50 del siglo XIX, luego de 
ejecutadas las principales masacres contra la población originaria - éstas habían sido en 
la década del 30- es que se hace desaparecer de los datos oficiales a la población indígena 
remante, consolidándose de este modo una invisibilización estructural basada en la 
ausencia de datos sobre la población indígena, que se extiende en el tiempo hasta 
nuestros días.


La civilización contra la barbarie en la actualidad


La dictadura militar generó una crisis en la «matriz identitaria» de los uruguayos. 
Como consecuencia de ello, a la salida de la dictadura es que comienzan a surgir 
distintas subalternidades no evidentes hasta ese momento. «Facundo no ha muerto; está 
vivo en las tradiciones populares» (Sarmiento 1851: 6). Desde ciertos ámbitos culturales 
y sociales se empiezan a cuestionar las bases ideológicas del Estado-nación y 
paralelamente - en torno a la conmemoración de los quinientos años del 
«Descubrimiento»- es que comienza a articularse un movimiento indígena fuerte en 
toda América, que utiliza nuevos espacios políticos y nuevas estrategias y que manifiesta 
evidente y visiblemente sus reivindicaciones de reparación histórica. Son estos procesos 
los desencadenantes de la reemergencia indígena en nuestro país.


El antropólogo social Nicolás Guigou en entrevista concedida, nos dice al respecto:


…Entonces qué pasa, empiezan a aparecer una cantidad de manifestaciones 
que estaban aparentemente ocultas, entre ellas una nueva sensibilidad hacia las 
poblaciones indígenas, empieza a haber la obra de teatro Salsipuedes, toda la 
discusión sobre la figura de Rivera, los etnocidios, los genocidios, cómo se 
constituye el estado-nación, este en fin, hasta la emergencia pública de los 
grupos de descendientes de indígenas en el Uruguay.


En esa misma línea el Gustavo Verdesio, académico especialista en literatura colonial, 
nos aporta a través de una entrevista su visión: «Las reemergencias son una especie de 
retorno de lo reprimido: no se puede negar lo evidente toda la vida. En algún momento 
la realidad que no queremos ver, termina por manifestarse».


Esta emergencia provocó la reacción de distintos grupos hegemónicos, desde 
prestigiosos académicos hasta presidentes de la república. Se utilizaron motes tan 
variados como charruísmo, charrumaníacos, charrulandia, indiófilos e indios truchos, 
para desprestigiar el movimiento indígena resurgente a través de la prensa, 
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constituyéndose en una violencia simbólica explícita, un verdadero y potente 
instrumento de discriminación.


Este discurso reaccionario a los grupos indígenas emergentes, incluyó a académicos 
como Renzo Pi Hugarte y Daniel Vidart entre otros. También es conocida la opinión de 
políticos como Julio María Sanguinetti, quien en su segunda Presidencia de la República 
negó el genocidio indígena, y proclamó que los indígenas «se murieron de gripe»5. Más 
recientemente (19/4/2009), y siendo Senador de la República, escribió un artículo en el 
diario El País en donde se dedica a criticar a las personas que revindican la cultura 
charrúa. En este artículo hace uso del antagonismo civilización y barbarie ya que habla 
de un choque civilizatorio, en donde estaban de un lado, los españoles, criollos, jesuitas 
y militares (considerados por él nuestros mayores) y del otro, la indómita tribu charrúa 
(quienes se oponían a nuestros mayores). En este antagonismo es que queda justificada 
la acción de Salsipuedes, al mismo tiempo que acusa a los grupos que revindican la 
cultura charrúa como un «trasnochado nacionalismo romántico». 


Sanguinetti titula a su artículo de El País como El Charruismo. Este concepto fue 
elaborado por Pi Hugarte, uno de los más firmes opositores de los grupos que se auto-
adscriben como charrúas. En su ensayo para el Anuario de Antropología Social 2003 
titulado Sobre el Charruismo: La antropología en el sarao de las seudociencias, realiza un 
ataque frontal a estos grupos. Los acusa de fundamentalistas, llegando incluso a 
compararlos con el movimiento nazi, además hace una defensa a ultranza del devenir 
científico en el Uruguay. Por un lado la ciencia, el conocimiento racional y el prestigio 
académico (la civilización), por el otro la fe, el conocimiento especulativo y la ignorancia 
(la barbarie). Elena Gil, activista charrúa, expresa al respecto: «Aquí, la cuestión no es 
entre el oscurantismo y la ciencia, sino entre el colonialismo y los derechos humanos, 
entre el pensamiento colonizado y el pensamiento liberador» 6 (Gil, 2012:264).


Otro gran detractor ha sido Daniel Vidart, su ponencia en las Jornadas de Pueblos 
Originarios de la Facultad de Humanidades del año 2011 titulada No hay indios en el 
Uruguay contemporáneo ilustra muy bien su pensamiento. En ella sostiene que el 
mestizaje genético y cultural ha borrado las identidades indígenas, y por ello no subsiste 
ni puede subsistir ningún grupo en la actualidad (2012). Es propicio aclarar que 


5 En entrevista al entonces Presidente de la República Julio María Sanguinetti, que le realizara 
Carlos Perciavalle, el Presidente no solo proclama la extinción de los indígenas del Uruguay sino de 
todo el Continente, y afirmó que dicha extinción no se debió a las campañas militares realizadas por 
conquistadores europeos y por las repúblicas independientes, sino por las enfermedades traídas de 
Europa. Para ver dicha entrevista ingresar a: http://www.youtube.com/watch?v=qExY3SQq4rU


6  En respuesta a la ponencia de Vidart, publicada en el Anuario de Antropología, Vol 10, 2012
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ninguno de los autores mencionados ha realizado trabajo de campo con los grupos de 
charrúas reemergentes, sin embargo han negado rotundamente su legitimidad.


Al mismo tiempo en que las posiciones de los integrantes de los movimientos 
son llevadas a extremos en las cuales aparecen como ridículas, quitando fuerza 
a los pedidos por reconocimiento, el debate es trasladado de los charrúas hacia 
los guaraníes, los cuales, coincidentemente no tienen organizaciones de peso 
reclamando por derechos sociales, económicos y culturales en nuestro país. 
(Uriarte 2010: 11)


Por su parte Guigou nos explica el por qué ha sido resistida la reemergencia indígena 
por parte de varios académicos.


…fueron bastante maltratados todos (los grupos de charrúas) te diré, y en 
particular por nuestra comunidad de antropología, pero yo creo que tiene más 
que ver no con una cuestión de antipatía simpatía sino con una cuestión de la 
antropología culturalista que se hacía en esos momentos, es decir como 
muchos tenían ojos azules, o en fin no conocían la lengua de sus ancestros, en 
fin, se consideraba que esos grupos como decirte, eeee…robaban una 
identidad, se apropiaban de una identidad…


Desde la antropología culturalista la legitimación de estos grupos indígenas 
reemergentes pasa por la demostración de la «autenticidad» cultural, basada en una 
visión idealizada y estereotipada de lo indígena o una transparencia que por lo general 
no se espera de otros grupos para considerar sus demandas (Escolar, 2007). «Tal vez 
Vidart y otros académicos no estén preparados para reconocer existencias étnicas que 
no se ajusten a sus filtros ideológicos basados en principios académicos ya caducos» 
(Michelena, 2012: 263).


Esta negación y descalificación sistemática tuvo sus efectos en el campo tanto de lo 
político como de lo simbólico, lo cual tuvo incidencia en las sensibilidades de muchos de 
los miembros de los grupos indígenas. 


A veces uno se deprime porque vas a lugares y decís «por Dios no puedo creer 
que sigan teniendo la misma cabeza cerrada» y no le entrás, pero tá no vas a 
poderlos cambiar y que todos sean conscientes porque si no, no estaríamos 
como estamos (Noelí Borgogno, joven integrante del Conacha7).


Uno de los fundadores del Conacha, Enrique Auyanet nos dice al respecto: «Hasta en 
el discurso hacía nosotros se vislumbra el desprecio. Nos dicen ‘charruistas’, 


7  Consejo de la Nación Charrúa, organización que nuclea a diez agrupaciones y comunidades 
indígenas de distintos puntos del país.
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‘fundamentalistas’, y como se desvirtuó con el tema de Vaimaca, ‘personas locas que 
llegan a encadenarse’, ‘de acto circense’».


Los activistas de los grupos de charrúas, por tanto, debieron confrontar tanto con el 
uso estatal del discurso de la extinción, como interpelar el de los académicos, que 
arrogaron ser portadores de la «Ciencia», como marca de autoridad inapelable. 


¿Pero por qué son tan resistidos estos grupos? ¿Por qué cuesta tanto aceptar a un 
grupo de personas que se autorreconocen como indígenas? ¿Por qué el Uruguay actual 
«no puede» tener Pueblos Indígenas? Si bien el metarelato del país sin indios se empieza 
a resquebrajar a finales de los 80, un relato hegemónico tan pesado no desaparece del día 
para la noche. Pero hay motivos más profundos, durante la entrevista Verdesio da 
cuenta de ellos:


Esto es, un colonialismo de pioneros y colonos que intentan desplazar, y luego, 
si esa estrategia falla, exterminar, a las poblaciones nativas, a fin de poder 
explotar ellos mismos la tierra. En ese tipo de sociedades, la sola mención del 
tema indígena pone en tela de juicio todo el sistema de auto legitimación tan 
cuidadosamente elaborado a lo largo de los años. La presencia indígena 
cuestiona la legitimidad no solo de la ocupación y explotación del territorio, 
sino también la forma en la que estos procesos se produjeron históricamente.


Por su parte los miembros de colectivos indígenas tienen su propia conclusión de los 
procesos que influyen en su negación: 


Y también como nosotros somos descendientes de esta causa hay gente que es 
descendiente de los que vinieron y se apropiaron de la tierra. Y mientras no 
existamos no hay personas que reclamen territorios, derechos. (Enrique 
Auyanet)


En base a estos aportes podemos decir que la negación de la presencia indígena en el 
Uruguay actual se constituye en un «racismo por omisión» ya que al negar 
colectivamente dicha realidad, no lo asume y no lo contempla (Garrido, 2012: 20). Por 
otro lado se tiene todo un mecanismo simbólico para evitar que el subalterno aparezca 
en escena y tenga que ser contemplado.


Sin embargo, éstas no son las únicas formas de discriminación que reconocen los 
miembros de grupos charrúas. Todos coinciden en que la educación ha sido y es uno de 
los principales instrumentos utilizados para «borrar» las identidades indígenas. En ese 
sentido sostienen que se tiene que hacer un fuerte trabajo educativo para revertir los 
efectos asimiladores del sistema. 
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Lo primero es que para mí la Eduación es la base, de ahí se formaron todos los 
profesionales y los cosos que hay hoy en día no. (…) Es la época en que los 
gurises están con la mente sin contaminación, son más abiertos y cuando uno 
aprende una cosa de niño lo agarras mucho más que cuando aprendes de 
grande. (Noelí Borgogno)


Mauricio Caro, un joven padre de familia entrevistado, integrante del Conacha 
expresa : 


A mí me da vergüenza que las maestras y educadores se ponen a hablar con 
cualquiera de nosotros, que somos descendientes de charrúas, y sabemos más 
que ellos. Hay maestras que no saben ni quienes fueron los charrúas llevados a 
Francia, incluso les comentas lo que paso y ellas piensan que son historias.


Un tema recurrente entre los grupos y organizaciones de charrúas y que es bastante 
evidente es el uso discursivo del genocidio indígena, desde justificaciones actuales «fue 
algo horrible pero necesario», hasta el continuo remarque de la extinción. 


En este sentido es que el discurso de la extinción absoluta, incluso para quienes 
condenan la violencia utilizada por el Estado, siguen siendo parte de los 
mecanismos de invisibilización ya que siguen reproduciendo que la sociedad 
ya no tiene vínculos con los pueblos originarios (Gordillo y Hirsch, 2010: 21). 


Enmarcado en este concepto se asocian los rasgos indígenas a individuos extranjeros 
y nunca a individuos nacionales. El indígena siempre es de «afuera» y nunca puede estar 
«adentro», entre nosotros.


A mí se me confundía mucho, principalmente en los lugares de trabajo y en 
lugares sociales, ya que mi nombre era Mauricio Caro, me decían ‘chino’, 
‘bolita’, o sea tenía muchos apodos. Que yo siempre recalcaba “no sé dónde 
viste un chino de color morocho, de casi 1,90 como mido y la fisonomía del 
cuerpo no, los rasgos, porque yo soy charrúa” y la gente se me reía. Me decían 
que los charrúas estaban todos muertos. (Mauricio Caro).


Debido a la lucha y presión de las organizaciones activistas afrodescendientes e 
indígenas es que a partir de la Encuentra Nacional de Hogares Ampliada de 1996 que el 
Estado vuelve a registrar a las minorías étnicas. El porcentaje de población indígena ha 
ido progresivamente en aumento en estos últimos años, desde un 0,4 % (12.000 
personas), pasando por un 3,8 % (115.118) en el 2006, hasta desembocar en el Censo 
Nacional 2011 con un 5 % (159.319)8. Esto demuestra que el reconocimiento de una 
«ancestralidad indígena» es cada vez más difundido en nuestra sociedad. En el caso de 


8 Dato tomado del Instituto Nacional de Estadística - INE. Extraído de: 
http://www.ine.gub.uy/censos2011/index.html
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los afro-descendientes su visibilidad en los datos estadísticos ha ayudado a la 
elaboración de políticas públicas destinadas hacia ellos, pero en el caso de los indígenas 
no ha sido así. Al respecto de esta carencia, el Subsecretario del MIDES, Lauro Meléndez 
expresa, en una entrevista concedida para este trabajo:


«…Yo he propuesto a la unidad de asuntos afros de Cancillería que sea un 
poquito más, que no sea solo afro. Así como tenemos una Secretaría de la 
Mujer Afrodescendiente acá en el MIDES, y mi intención, bueno es todo un 
debate político que discutir y fundamentar, es que se transforme también en 
una Secretaría de la Mujer Indígena…»


Aunque el Estado tiene datos de la población indígena, todavía no existe la 
conciencia política de un reconocimiento de grupos indígenas actuales, pues no se ha 
instalado aún este debate en el seno de la política nacional, lo cual a su vez impide las 
reparaciones históricas en temas de derechos hacia los Pueblos Originarios.


Conclusiones


Dos siglos de un constructo social en el cual se ha visto al indígena como sinónimo 
de «atraso, violencia e ignorancia», han generado que el común de la sociedad uruguaya 
sea racista con los pueblos originarios. Esto queda plasmado en la falta de una política 
de apoyo y reivindicación de los grupos indígenas tanto histórica como actualmente, 
desde un gobierno progresista que supuestamente atiende a los grupos subalternos.


Como dijo Guigou en la entrevista, la negación hacia lo indígena «es una 
racionalidad egocéntrica caucásica, propia de un país racista». 


Yo creo que tiene que ver con el racismo, un racismo que fue naturalizado y 
hoy no se da cuenta. Ese sentimiento de superioridad, de ver al indio por arriba 
del hombro, decir “no mi abuelo vino de Italia, mi abuelo vino de Inglaterra, 
mi abuelo vino de esto”, no. A lo mejor el abuelo no sé de qué manera obtuvo 
la tierra que tiene. (Enrique Auyanet)


El racismo se ha naturalizado completamente debido a que es la estructura simbólica 
que elabora tanto el Estado como la sociedad para justificar sus actos genocidas del 
pasado y el funcionamiento de las desigualdades históricas.


El retorno de los pueblos indígenas que se creía «se habían extinguido» pone 
en jaque a todas las narrativas de la nación de países que, como Uruguay, se 
auto describen o se imaginan a sí mismos como europeos y occidentales 
(Verdesio).
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Asimismo la reemergencia indígena desmitifica a todos los «pro-hombres» que han 
gestado el país, todos a excepción de Artigas tuvieron alguna clase de política contra las 
poblaciones originarias. Pero la oposición del estado y de algunos académicos quizás 
tenga que ver también con los derechos históricos que como «sujeto colectivo» las 
organizaciones reclaman al estado (Michelena, 2012). En este sentido compartimos la 
visión de Verdesio:


Las razones por las cuales el Estado podría negar estos fenómenos sociales 
pueden tener que ver con el temor a que los grupos emergentes (insisto, 
emergentes en el espacio público) hagan reclamos de tierra. Pero incluso eso 
no debería ser problema: la restitución de tierras ha sido y es una de las 
medidas reparatorias a las que muchos los estados del continente (excepto 
Surinam y Uruguay) vienen apelando para solucionar este tipo de injusticia 
histórica.


Si bien el Estado y la sociedad hegemónica elaboran y fundamentan su existencia en 
la negación del indígena y en una relación de «otredad negativa», el reconocimiento de 
la existencia y preexistencia de los Pueblos Indígenas en el Uruguay, así como la 
reparación de las injusticias históricas hacia los mismos, no harán peligrar la cohesión 
del Estado si ese es el temor. Ya es hora de que la sociedad uruguaya reconozca que es 
una sociedad racista y empiece a luchar contra su mentalidad colonial, reconociendo en 
principio la pluralidad étnico-cultural de su conformación.


Bibliografía


14







Acosta y Lara, E. 2010. La Guerra de los Charrúas. Ediciones Cruz del Sur. Montevideo.


15







Arocena, F y Aguiar, S. 2007. Multiculturalismo en Uruguay. Ediciones Trilce. Montevideo.


16







Azara, F. 1985. «La Banda Oriental hacía el 1800». En: Tierra de Libertad. Selección de textos de 
Alfredo Gadino, Credisol Publicaciones, Montevideo.


17







Barrios Pintos, A. 1991. Los Aborígenes del Uruguay. Librería Linardi y Risso. Montevideo.


18







Colombres, A. 1987. La Colonización Cultural de la América Indígena. Ediciones del Sol – CE-
HASS. Buenos Aires.


19







Escolar, D. 2007. Los dones étnicos de la Nación: identidades huarpe y modos de producción de  
soberanía en Argentina. Prometeo Libros. Buenos Aires.


20







Garrido, L. 2012. Políticas locales contra el racismo, la discriminación y la xenofobia en Latinoa-
mérica y el Caribe. Editorial de Flacso Uruguay. Montevideo.


21







Gil, E. 2012. «Comentarios sobre la ponencia de Daniel Vidart». En:  Anuario de Antropología  
Social y Cultural en Uruguay, Vol. 10, 2012, pp 264-265. Editora Sonnia Romero Groski, 
Editorial Nordan – Comunidad, Montevideo.


22







Gordillo, G y Hirsch, S. 2010. Movilizaciones Indígenas e identidades en disputa en la Argentina. 
La Crujía Ediciones. Buenos Aires.


23







Guigou, N. 2000. «De la Religión Civil: Identidad, representaciones y mito-praxis en el Uruguay. 
Algunos aspectos teóricos». En:  Anuario de Antropología Social y Cultural en Uruguay. 
Editora Sonnia Romero Groski, Editorial Nordan – Comunidad, Montevideo.


24







Michelena, M. 2012. «Comentarios sobre la ponencia de Daniel Vidart». En: Anuario de Antro-
pología Social y Cultural en Uruguay, Vol. 10, 2012, pp 262-263. Editora Sonnia Romero 
Groski, Editorial Nordan – Comunidad, Montevideo.


25







Pi Hugarte, R. 1969. El Uruguay Indígena. Editorial Nuestra Tierra. Montevideo.


26







Pi Hugarte, R. 2003. Sobre el Charruismo: La antropología en el sarao de las seudociencias. En: 
Anuario de Antropología Social y Cultural en Uruguay 2002-2003. Editora Sonnia Rome-
ro Groski, Editorial Nordan – Comunidad, Montevideo.


27







Pi Hugarte, R. 2007. Los Indios del Uruguay. Ediciones de la Banda Oriental. Montevideo.


28







Sanguinetti, J. M. 2009. El Charruismo. En: Editorial de El País del 19 de abril del 2009.


29







Sarmiento, D. 1999. Facundo: Civilización y Barbarie. Editado por elaleph.com.


30







Uriarte, Pilar. 2011 Hacia un plan Hacia un Plan Nacional contra el Racismo y la Discrimina-
ción Mecanismos de discriminación con bases étnicas. Informe Final. MEC. 


31







Varela, J. P. 2005. La Educación del Pueblo. Edición de la Escuela y Liceo Elbio Fernández. Mon-
tevideo.


32







Vidart, D. 2007. El Mundo de los Charrúas. Ediciones de la Banda Oriental. Montevideo.


33







Vidart, D. 2012. «No hay indios en el Uruguay contemporáneo». En: Anuario de Antropología  
Social y Cultural en Uruguay  Vol. 10 – 2012. Editora Sonnia Romero Gorski, Editorial 
Nordan – Comunidad, Montevideo.


34





		Negación y exclusión de la población indígena en el Uruguay actual: aportes sobre una problemática invisible

		Resumen

		Introducción

		Civilización contra barbarie

		Metamorfosis de la civilización: invisibilización, asimilación y negación.

		La civilización contra la barbarie en la actualidad

		Conclusiones








GT 10: Formas de discriminación en el Uruguay actual


El complejo caso de los compañeros peruanos. Entre el 
internacionalismo proletario y la defensa de la mano de obra nacional


Lic. Patricia Lepratti


Licenciada en Ciencias Antropológicas. 


Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, Udelar


patricialepratti@gmail.com


Resumen


En la actualidad unos setenta trabajadores del mar peruanos se encuentran afiliados al Sindicato 
Único Nacional de Trabajadores del Mar y Afines (SUNTMA) en Montevideo. Tres de ellos, 
además, forman parte de la comisión directiva sindical electa para los años 2012-2014. Sin embargo, 
esta incorporación no ha estado exenta de tensiones. La revisión de archivos sindicales como así 
también entrevistas a trabajadores del mar uruguayos, dan cuenta de posiciones que oscilan entre 
los ideales del internacionalismo proletario y la defensa de la mano de obra nacional. Asimismo, 
durante las entrevistas, la identificación de los trabajadores peruanos como sumisos, frente a un 
colectivo que se autodefine como combativo y rebelde, aparece como un estereotipo que 
homogeniza y diferencia a los trabajadores del mar peruanos con respecto a los uruguayos. De 
acuerdo con esta construcción de la alteridad asociada a la aceptación pasiva de condiciones de 
trabajo desfavorables y malos tratos, los trabajadores del mar peruanos aparecen como portadores 
naturales de las situaciones de vulnerabilidad o explotación laboral a las que pueden estar expuestos. 
Se desdibujan así los procesos sociales y económicos subyacentes a la presencia de estos trabajadores 
migrantes en el puerto de Montevideo y se enfatiza en su oposición con respecto a los trabajadores 
nacionales. 


Palabras claves: migración, sindicatos, trabajadores, discriminación. 


El diablo es extranjero:


El pánico a la pérdida del empleo es uno de los miedos más poderosos entre  
los miedos que nos gobiernan en estos tiempos del miedo, y el inmigrante  
está situado siempre a mano a la  hora de acusar a los responsables  del  
desempleo,  la  caída  del  salario,  la  inseguridad  pública  y  oras  temibles  
desgracias


Eduardo Galeano
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Introducción


La inmigración ha sido una de las formas composición y renovación de las clases trabajadoras 
desde el siglo XIX. Del mismo modo, la participación en organizaciones sindicales ha representado 
el primer espacio de integración e intervención sociopolítica para diferentes generaciones de 
trabajadores inmigrantes en las sociedades receptoras. Sin embargo, a lo largo de los últimos siglos 
la posición del movimiento obrero frente a la migración ha variado desde la proclama de la igualdad 
de derechos como medio para eliminar antagonismos y cerrar filas ante las patronales, a la reacción 
ante la competencia de los trabajadores extranjeros y la demanda de mayores controles a la 
inmigración en defensa del trabajador nacional (De la Haba, 2002).


En este trabajo, específicamente nos acercaremos a las posiciones relevadas entre trabajadores del 
mar uruguayos afiliados al SUNTMA con respecto a la presencia de sus pares de origen peruano, 
que embarcan en el Puerto de Montevideo. 


Antecedentes


La inmigración peruana reciente en Uruguay


A partir de la década de 1990 comenzaron a verse en el puerto de Montevideo trabajadores 
peruanos buscando embarcarse en buques de pesca industrial. 


Trabajadores del mar e inmigrantes contemporáneos, han sido temas poco abordados o 
debatidos, por la sociedad y la academia uruguayas, lo que ha determinado cierta invisibilidad y 
desconocimiento sobre sus realidades (Uriarte, 2011). Sin embargo, podemos señalar variadas 
investigaciones, que desde las Ciencias Sociales, abordan el tema de los flujos migratorios recientes 
hacia Uruguay, y señalan diferentes aspectos sobre la inserción laboral de trabajadores migrantes 
peruanos en los buques de pesca industrial que zarpan desde el Puerto de Montevideo.


Según datos del consulado peruano en Uruguay recogidos por De los Campos y Paulo (2001) el 
75% de los casi mil hombres registrados en esa oficina entre 1991 y 2001, se desempeñaban como 
trabajadores del mar. Los autores describen que durante el año 2001, el sector pesquero presentaba 
altos índices de desempleo, lo que determinó un marcado descenso en las remuneraciones. Si a 
principios de los noventa se podían ganar U$S 1000; en el año 2001, muchos llegaban a embarcarse 
por U$S 300. Esta situación generó conflictos con los pescadores uruguayos «e incluso con los 
peruanos más antiguos». Cuando los períodos en tierra se hacían cada vez más dilatados, 
trabajadores migrantes peruanos buscaban trabajos vinculados a la actividad portuaria (carga y 
descarga de contenedores) u otro tipo de changas en la Ciudad Vieja: cuida coches, pintura, carga y 
descarga de fletes, etc.


Finalizando el año 2012, el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) publica el informe: 
Caracterización de las nuevas corrientes migratorias en Uruguay, a cargo de Beatriz Diconca. 
Respecto a los inmigrantes peruanos especifica que el 70% reside en Montevideo y que existe un 







muy bajo porcentaje de desocupación entre ellos: alrededor de un 75% de los inmigrantes tiene 
trabajo y menos del 4% está desocupado. Puntualmente, sobre las condiciones de inserción laboral 
de los varones peruanos en la pesca, señala que cuando trabajan «bajo bandera extranjera no 
realizan aportes a la seguridad social» y que son preferidos aquellos trabajadores que no reivindican 
sus derechos (Op cit: 123). Esto determina que los trabajadores del mar peruanos prefieran 
embarcarse en barcos de bandera uruguaya donde sus derechos laborales son respetados. 


Los varones peruanos no cuentan frecuentemente con una oferta laboral al arribar al Uruguay y 
algunos de ellos pasan meses antes de conseguir trabajo en la pesca. Durante ese tiempo los varones 
migrantes viven de forma precaria y se alojan en pensiones cercanas a la zona portuaria. Sin 
embargo, también se menciona que para otros trabajadores peruanos fue más fácil la inserción, de 
modo tal que elegían el barco. De todas formas, son pocos los que cuentan con experiencia previa en 
esta rama de actividad en su trayectoria laboral. Por otra parte, debido a que la pesca no ofrece 
actividad sostenida, generalmente hacen changas en tareas de carga y descarga de fletes (Diconca, 
2012). 


Montevideo: Puerto Pesquero


A partir de finales de la década del sesenta, desde el Poder Ejecutivo, se inician las gestiones para 
dinamizar el complejo productivo pesquero en Uruguay. En 1969 fue promulgada la ley 13.833, 
titulada «Riquezas del Mar»1, según la cual se declaraba de interés nacional «la explotación, la 
preservación y el estudio de las riquezas del mar». Dicha ley, también regulaba la explotación de los 
recursos pesqueros en la zona marítima uruguaya, tanto por buques de pabellón nacional como 
extranjeros. Asimismo, desde 1974, la recientemente instaurada dictadura cívico-militar, llevará 
adelante el Plan de Desarrollo Pesquero. A partir de ese momento, el sector pesquero muestra un 
crecimiento en la producción y las exportaciones. El modelo productivo planteado, si bien 
contribuyó al desarrollo de la industria, el empleo y las exportaciones; también promovió un 
modelo productivo extractivo y exportador, que hasta el día de hoy descuida la promoción del 
mercado interno, la atención a las condiciones de trabajo y la protección de los recursos naturales 
(Udelar, 2012).


Por otra parte, en la década de 1980, como en el resto de la región, en Uruguay, comenzaron a 
realizarse reformas en los modelos de provisión de servicios portuarios. Desde principios de siglo 
(1916), la Administración Nacional de Puertos (ANP) era el único oferente de casi todos los 
servicios portuarios que, a su vez, solo podían ser realizados por trabajadores registrados en listas 
supervisadas por ésta. Progresivamente, a partir de la promulgación de diferentes reglamentaciones 
(leyes, decretos, concesiones específicas); el sector privado fue ganando mayor participación en la 
provisión de servicios portuarios. Finalmente, en el año 1992, se dictó la Ley Nº 16.246, que creó el 
régimen de Puerto Libre, según el cual el Puerto de Montevideo (y posteriormente los otros puertos 


1 Texto disponible en: http://www.rondauruguay.gub.uy/LinkClick.aspx?fileticket=KbKfOHlGoj0%3D&tabid= 
264&mid=872
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del país), conforma una zona de libre circulación de mercaderías. Montevideo se constituía así en la 
primera terminal de la costa atlántica de América del Sur en operar en régimen de Puerto Libre. A 
partir de esos años, la actividad portuaria comenzó a crecer paulatinamente, llegando en la primera 
década del nuevo siglo a un promedio de 2.500 arribos de buques pesqueros por año desde 
diferentes partes del mundo (Instituto Cuesta Duarte, 2008). 


Los servicios a los buques extranjeros: reparaciones, trámites burocráticos, recarga de combustible, 
etc., a partir de entonces, serían brindados exclusivamente por las denominadas Agencias 
Marítimas, que también se encargan de los temas referentes a la tripulación: alojamiento, 
seguros médicos, etc. En ninguna de las páginas web de estas agencias se especifica que se facilita 
y se contrata personal para los buques2. Sin embargo, es posible ver frente a las puertas de 
algunas de ellas a jóvenes peruanos haciendo bolla, es decir, aguardando la posibilidad de 
conseguir embarque. 


Consideramos que la privatización de los servicios portuarios y la conformación del Puerto de 
Montevideo en una plataforma para la libre circulación de mercadería, se encuentran estrechamente 
relacionados con la contratación de trabajadores del mar peruanos. El aumento del número de 
arribos de buques factoría o congeladores desde otras partes del mundo, que emplean entre 20 y 30 
hombres para la pesca de especies como la merluza o el calamar en aguas internacionales cercanas a 
la Antártida, demandó una disponibilidad mayor de trabajadores. 


La contratación de trabajadores del mar de terceros países (en este caso peruanos) facilita la 
evasión de aportes a la seguridad social en el país de origen de la empresa pesquera, en el país del 
puerto para la descarga de la mercadería y en el de origen del trabajador (Rodríguez-Martos, 1996). 


Los sindicatos nacionales


Para varios autores la conformación de una clase trabajadora nacional, representa un elemento 
fundamental para la integración de los trabajadores a las instituciones de la sociedad capitalista (De 
la Haba, 2002). Intentaremos reseñar, entonces, este proceso de nacionalización sociológica e 
ideológica de la clase trabajadora uruguaya. 


Breve reseña de la historia sindical uruguaya


En sus orígenes, a fines del siglo XIX, los movimientos obreros en el territorio uruguayo, fueron 
conformados por un importante número de inmigrantes de origen europeo de tendencias 
anarquistas y socialistas, lo que determinó una fuerte influencia internacionalista en los mismos 
(Porrini, 2001). 


Más tarde, a partir del siglo XX el Estado nacional comenzaría a sancionar leyes a favor de los 
trabajadores: leyes para evitar accidentes de trabajo (1914), la ley de 8 horas para algunos sectores de 
la industria (1915), salario mínimo para los trabajadores rurales (1923), etc. Sin embargo, según 
señala Porrini (2001: 137): 


2 Por ejemplo: Agencia Barros (http://www.barros.com.uy/); Tranship (http://www.tranship.com.uy/;) 
Marplatense (http://marplatense.com.uy/marplatense.ht



http://marplatense.com.uy/marplatense.htm#_blank

http://www.tranship.com.uy/

http://www.barros.com.uy/





las organizaciones obreras de la época (las sociedades de resistencia, luego sindicatos únicos 
o de industria), orientadas en forma mayoritaria por las tendencias anarquistas, asumían 
posiciones predominantes de rechazo a la intervención estatal, recurriendo a las formas de la 
acción directa …


No será hasta 1937, con la ley Nº 9.675 (tras una larga huelga en la construcción), que obligaba a 
los patrones cumplir los acuerdos con sus trabajadores, que el Estado será solicitado y aceptado 
como mediador entre empleadores y empleados. Desde allí el Estado se iría consolidando como 
mediador y garante de los acuerdos laborales, hasta que en 1943 se aprueba la ley nº 10.499 que 
regulaba los Consejos de Salarios como órganos de integración tripartita (Op. Cit).


En 1964 se constituye la Convención Nacional de trabajadores (CNT) y finalmente, en octubre 
de 1966, se conforma la Convención Nacional de Trabajadores como Central Única. Desde ese 
momento la CNT se proclamaba independiente del Estado, las patronales, los partidos políticos, las 
sectas religiosas y filosóficas (Broquetas, 2008).


Cuando el 27 de junio de 1973, el Poder Ejecutivo presidido por Bordaberry, decreta la 
disolución de las Cámaras de Senadores y Diputados, la CNT declara la huelga general y la 
ocupación de los lugares de trabajo durante 15 días. La represión, el encarcelamiento y la 
desaparición de trabajadores, a lo largo de la esta última dictadura, fueron hechos que marcaron 
profundamente al movimiento sindical uruguayo (Op. Cit).


Después de que en 1980 fracasara el proyecto de reforma constitucional de la dictadura (que 
finalmente llamaría a elecciones en noviembre de 1984), se fueron abriendo espacios para la acción 
colectiva. El 1° de mayo de 1983 un grupo de sindicatos organizó un acto bajo con la consigna: Un 
solo movimiento sindical que a partir de entonces se unificaría entorno al PIT-CNT (Plenario 
Intersindical de Trabajadores-Central Nacional de Trabajadores) (Broquetas, 2007:168). 


En 1985, con la restauración de la democracia, se recuperaron los Consejos de Salarios. Pero, 
nuevamente en 1991 el gobierno de Luis A. Lacalle dejará de convocarlos. Por otra parte, la década 
de 1990, está marcada por las movilizaciones sindicales en torno a los plebiscitos contra la 
privatización de las empresas públicas. La defensa de la soberanía nacional frente a las políticas 
neoliberales privatizadoras llevadas adelante por el gobierno durante la última década del siglo 
veinte y los primeros años del siglo XXI, fue la consigna que unificó a todo el movimiento sindical.


Las movilizaciones y confrontaciones en torno al reclamo de mejoras en las condiciones de 
trabajo y los derechos sociales van constituyendo una historia en común, un legado que unifica. 
Como señala Porrini (2004:98), «El sentido de pertenencia se construye entre otros aspectos, 
también en función de la memoria histórica, la cual se nutre de la percepción de compartir metas 
comunes y de una conciencia histórica». Pero esta conciencia histórica tiene unos límites 
geográficos y políticos: los del Estado nacional.


Este más que resumido recorrido histórico de hitos sindicales, movilizaciones y reconocimiento 
de los derechos laborales de los trabajadores, tiene siempre como interlocutor a un Estado-Nacional 







específico: el uruguayo; está circunscripto a su territorio y, en nuestro caso en particular, a los 
buques que enarbolen el pabellón nacional uruguayo.


El Sindicato Único Nacional de Trabajadores del Mar y Afines


Como todos los sindicatos del país, el Suntma integra el PIT-CNT, desde 1984. La generación de 
trabajadores que se integró a la actividad en los años de la implementación del Plan de Desarrollo 
Pesquero (1975) y participó de la reorganización sindical de los años ochenta, nació alrededor de la 
década del sesenta cuando el agudizamiento del deterioro económico significó un aumento de las 
luchas sociales y políticas con una importante participación de los trabajadores, el movimiento 
estudiantil, cooperativo y barrial (Jung, 2004). Pero además, esta generación había crecido en medio 
de la extensión de la educación primaria, media y técnica. Es decir, conforman una generación 
formada en historia nacional y beneficiaria de algunos de los servicios del Estado de Bienestar 
uruguayo, consolidado a lo largo del siglo XX. 


Tras casi 100 años de historia circunscripta a una Nación y a su historia, el internacionalismo 
proletario de los primeros tiempos fue dando paso a discursos y movilizaciones tendientes a la 
defensa de la mano de obra nacional. La visión de los trabajadores del mar uruguayos respecto a los 
trabajadores inmigrantes estará determinada por esta tensión permanentemente.


De ilegales a compañeros peruanos


Las migraciones son procesos diacrónicos, por lo tanto, la lectura de las prácticas y los discursos 
sindicales respecto a la inmigración deben tener en cuenta las fases de instalación y sedentarización 
de los trabajadores inmigrantes en las sociedades receptoras (De la Haba, 2002).


Grosso modo podemos diferenciar dos grandes etapas en los discursos del SUNTMA referidos a 
los trabajadores del mar peruanos: una primera etapa (1995-2005), caracterizada por la reacción 
contraria a la presencia de trabajadores peruanos en el Puerto de Montevideo; y la segunda (2005 – 
hasta la actualidad) marcada por la integración de los trabajadores peruanos a la actividad sindical. 


Los ilegales usurpadores del empleo


En febrero de 1997 y enero de 1998 encontramos en el diario La República las primeras 
publicaciones referidas a los trabajadores peruanos publicadas en un medio de prensa de circulación 
nacional3. La primera está titulada: «Graves perjuicios. Recia defensa del sindicato del mar a la mano 
de obra nacional»; y la segunda: «Suntma: “Los ilegales peruanos nos sacan el trabajo pesquero”»4.


En ambas notas se transcriben denuncias del sindicato sobre la presencia de trabajadores 
peruanos en Montevideo, quienes compitiendo de forma desleal usurpaban el empleo en la pesca. 


Los títulos hacen referencia a una confrontación entre los trabajadores uruguayos y los ilegales 
peruanos. La elección del término ilegales por sobre el de trabajadores o marineros peruanos, remite 
3
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a la idea de personas que están fuera de la ley, antes de a su condición de trabajadores. En tanto no 
nacionales, los trabajadores peruanos aparecen como la causa del desempleo de unos 300 marinos 
uruguayos.


Si bien, en ambas notas también se denuncia que la contratación de trabajadores peruanos por 
parte de las empresas pesqueras tiene como objetivos eludir obligaciones de seguridad social y pagar 
menores salarios por más horas de trabajo; el énfasis en el perjuicio que esto provoca en las 
posibilidades de contratación de trabajadores nacionales, desdibuja la responsabilidad de las 
empresas y del Estado. No hay un llamado a la solidaridad entre trabajadores. Antes que nada, se 
demanda a las autoridades que actúen ante la presencia de estos usurpadores ilegales del empleo 
nacional. Quedan en un segundo plano las prácticas fraudulentas de las empresas y de autoridades 
estatales que no llevan adelante los controles reglamentarios.


Como señalábamos más arriba señalar, durante esta primera etapa, entre los años 1995 y 2005, el 
Estado uruguayo no convocaba a los Consejos de Salarios, la participación sindical había decaído 
notoriamente, y el desempleo alcanzó niveles históricos (17% en el año 2002). Muchos trabajadores 
uruguayos aceptaban trabajos en buques extranjeros (españoles, coreanos, etc.), y aunque exigían 
mayores salarios que los trabajadores peruanos, tampoco recibían aportes a la seguridad social. Ya 
en la segunda etapa, a partir del año 2005, se vuelven a conformar los Consejos de Salarios, se 
aprueban nuevos derechos para los trabajadores del mar: como el seguro de desempleo y la 
jubilación anticipada. Podemos decir, que en la segunda etapa, trabajar en buques nacionales se 
convierte en una opción más rentable a largo plazo, y muchos trabajadores uruguayos desestiman el 
buscar embarque en buques extranjeros, tripulaciones que pasaran a ser conformadas casi 
exclusivamente por trabajadores del mar en su mayoría peruanos o indonesios. 


Los compañeros peruanos. La integración tutelada


Ante situaciones de explotación o haberes impagos, algunos marinos peruanos inician juicios en 
Montevideo contra sus empleadores. Sin posibilidad de volver a embarcarse en buques extranjeros 
una vez iniciado el juicio5, algunos trabajadores deciden embarcarse en buques de bandera 
uruguaya, los cuales están sujetos al cumplimiento de las normas laborales vigentes en el país. Para 
poder ingresar al Puerto de Montevideo en busca de embarque en buques con Convenio Colectivo 
es necesario estar afiliado al sindicato. 


Actualmente unos setenta trabajadores del mar peruanos se encuentran afiliados al Suntma y tres 
de ellos forman parte de la Comisión Directiva. Sin embargo, esta incorporación no estuvo exenta 
de discusiones al interior del sindicato. Así relata la situación uno de los dirigentes del Suntma:


Nosotros, tuvimos alguna discusión por allá por el 2007, que…había una posición de ciertos 
grupos de compañeros, que sin querer ser xenófobos o discriminatorios…pensaban que les 
iban a sacar el laburo. Entonces decían: «¡No!¡Los peruanos no!» Nosotros les decíamos: 
«Bueno, mirá, nuestros estatutos dicen que nosotros tenemos que bregar por el 
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fortalecimiento del movimiento sindical (…) el internacionalismo sindical, proletario… y 
toda esa cuestión…entonces, no podíamos ver a nuestros compañeros peruanos, como 
‘peruanos’ (F. A., Dirigente uruguayo del Suntma).


Pero, las organizaciones sindicales no son universos homogéneos, así como tampoco los 
inmigrantes conforman una categoría invariable (De la Haba, 2002). Por ello a pesar de la 
integración de trabajadores peruanos a la actividad sindical persisten posturas resistentes a su 
participación.


Un ex dirigente sindical de los años 90 señala: 


Yo fui uno de los primeros que rechazó a los peruanos cuando empezaron a venir acá al 
Uruguay. No los quería viste. Porque ellos ya venían de… algunos no eran marineros, nunca 
habían navegado….entonces venían a quitarnos el trabajo, viste…por menos plata que 
nosotros…que…lo hicieron en algunos barcos, viste. Ahora por suerte se han integrado acá, 
viste. ¡Por lo menos están ahí! (Risas) Como hemos integrado también… te has fijado… que 
hay africanos también…Pero fue gente también que fue muy discriminada, muy… los 
esclavizaron mucho también….Y ellos por suerte han aprendido muchas cosas, viste. (…) 
Nosotros en ese sentido… el trabajador uruguayo fue más rebelde en estos barcos. Nunca se 
dejó explotar. Nunca. Es muy raro que un uruguayo haya ido por ahí… ¡Así nos han dejado 
tirados en muchos puertos también! Pero ellos no, ellos ya… son más de aceptar 
determinadas cosas. Son más sumisos, viste. (…) Había trabajos que no tenían que hacer y lo 
hacían... o les daban de comer cuando ellos querían… o no les daban plata… (W.M., 
Trabajador del mar retirado y ex dirigente del Suntma).


Otro dirigente sindical, nos reitera la palabra sumisos, para referirse a trabajadores del mar 
peruanos: 


(…)Yo he estado en otros países trabajando, nunca fui tan… los peruanos son… tranqui… 
son muchachos tranqui… ¿Cómo te podría decir?… son sumisos. Y yo a veces pienso que 
debe ser un poco porque no están en la tierra de ellos. Porque los que tenemos acá que están 
todos…afiliados, tienen su familia acá. Pero aparte hacen valer… la herramienta. Entonces, 
más o menos nosotros vemos los que no están afiliados, nosotros tratamos de decir: «No 
compañeros, hay que defender. Usted tiene un convenio que tiene que controlar» (A.B. 
Dirigente uruguayo del Suntma).


Frente a un colectivo que se autodefine como luchador y rebelde, la sumisión define una 
diferencia entre ellos y nosotros. Pero además, esta condición de sumisos aparece como una cualidad 
cuasi genética, propia de su origen nacional. Los trabajadores uruguayos que acepten determinadas 
condiciones de trabajo son carneros, los peruanos…son peruanos. 


Al respecto, señala un trabajador del mar peruano, radicado hace más de 10 años en Uruguay y 
afiliado al sindicato: 


Yo siempre les digo a mis compatriotas que…que se afilian al sindicato para poder trabajar 
en barcos uruguayos y tener más…más respaldo….que hay que estar atento. Hay que 







respetar ciertos códigos…porque después alguien se manda alguna y lo primero que ven es 
que uno es peruano. (F. R.).


Durante los últimos siglos en América Latina, el Estado-Nación ha sido la referencia de identidad 
colectiva más amplia, de unificación de las diferencias y de cohesión social reproducida gracias a un 
gran poder interpelativo. Esta reproducción de la identidad nacional, hace referencia a unas 
cualidades preexistentes a los individuos, que por el solo hecho de haber nacido en un determinado 
territorio nacional, devienen portadores de las mismas (Sanchez-Parga, 2005). Los trabajadores del 
mar peruanos son sumisos, como condición de su origen nacional. Y así son concebidos como 
responsables de su explotación por parte de quienes los contratan. No se problematiza, ni se 
profundiza en las circunstancias que llevan a estos trabajadores a aceptar determinadas condiciones 
laborales, a pesar de ser Uruguay un país profundamente marcado por la emigración.


Resulta interesante la reacción del dirigente F. A., frente estas referencias a la sumisión de los 
trabajadores del mar peruanos.


(…) ¡Yo también fui peruano en Estados Unidos! Yo viví en Estados Unidos y allí también 
trabajaba en… Wisconsin… Es un Estado lechero de Estados Unidos…y….y trabajaba en 
unos tambos….y también cumplía horarios de 8, 10, 12 horas…14 horas….por día. No me 
lo imponían, lo hacía porque me servía….me servía la guita. Entonces no es, no pasa por una 
cuestión de ‘sumisión’….pasa por una cuestión de guita. (…) Entonces…el dinero que vos 
ganás ahí…representado acá en el Uruguay…es mucho más el poder adquisitivo que vos 
tenés con ese dinero acá en Uruguay. Entonces….pasa lo mismo con los….los extranjeros 
que vienen acá al Uruguay (…) Hacen como una zafra… Por ejemplo, los indonesios hoy… 
no sólo peruanos…hoy te voy a poner el ejemplo de los indonesios… que hoy son la mayor 
parte de los trabajadores que andan en los barcos de bandera extranjera… tanto de ultramar 
como de pesca…¿sabés cuánto le pagan?...¡150 dólares por mes!¡ Por todo concepto! 
Incluido la comida. ..200 dólares aquel que está más o menos está capacitado para… ¡200 
dólares por mes! Y se van a la mar por 5 o 6 meses. …Y si, hay una ‘sumisión’ en eso… ¿Por 
qué? Primero, porque no tienen arraigado el oficio de marino…son traídos de los arrozales, 
de toda esa zona…yo qué sé…son…trabajadores de otro ámbito…que te dan una 
expectativa de trabajo: ‘bo, mirá que vas a ganar tanta guita’, y en Indonesia, o en el país de 
origen…esa plata…es MUCHA plata. Nosotros tenemos que saber, por ejemplo, que en 
Indonesia…se come con un dólar diario. Con un dólar diario, comés…y acá con un dólar 
diario, ¡no pagás un boleto! (…) Entonces…más o menos pasa por ahí…Y seguro, al estar en 
un país extranjero…—como te digo, yo lo estuve—, también a veces, no es que seas ‘sumiso’, 
sino que….


La ilusión de lo provisorio, según Sayad (2006), conlleva al trabajador migrante a creer que su 
condición de inmigrante es una situación transitoria, no permanente. Estos hombres sin familia (en 
la sociedad receptora), han hecho su viaje con el objetivo de conseguir trabajo y enviar gran parte de 
su salario a quienes dependen de él en su país de origen. Por lo tanto, se alojarán y vivirán de forma 
precaria, dedicando sus horas al trabajo y a la maximización de sus ingresos. 







De las entrevistas, también, se desprende que la radicación en Uruguay junto a sus familias es 
otro aspecto disparador para la integración al sindicato de los trabajadores peruanos y el reclamo de 
mejores condiciones laborales y salarios:


El tema es que ahora ellos se están adaptando a otra forma de vida y ya se están instalando 
en Uruguay… y tienen que pagar el alquiler acá, o comprarse la vivienda acá… y entonces 
ahora ellos están viendo cómo se puede intentar de mejorar los convenios colectivos… 
Tenemos hoy en día tres compañeros que están en la dirección del sindicato y son miembros 
del sindicato…entonces… es otra la situación. Tienen familias… (F. A.).


Pero además, la afiliación al sindicato aparece como un hecho educador y concientizador: «por 
suerte han aprendido muchas cosas» (A. B.) y por qué no también de control: «Ahora por suerte se 
han integrado acá, viste. ¡Por lo menos están ahí!» (W. M.)


No existe a nivel sindical una línea de trabajo específica referida a la inmigración de trabajadores. 
Las prácticas y discursos del sindicato con respecto a los trabajadores inmigrantes en la actualidad 
revisten sobre todo características asimilacioncitas y tutelares. Una vez incorporados al sindicato, las 
problemáticas por las que se movilizarán serán las problemáticas del sector. La migración de 
trabajadores, no ha sido integrada como parte de los problemas y las luchas de trabajo.


En síntesis


El territorio nacional, es el espacio en el que el Estado ejecuta sus políticas de educación, salud y 
legislación laboral entre otras. Aun en tiempos de economías abiertas, la reproducción de la clase 
trabajadora es asegurada por el Estado y las negociaciones entre el capital y el trabajo se harán por 
su intermedio. A lo largo del siglo XX los sindicatos han conformado su concepto de unidad en 
torno a los límites del Estado-Nación, es decir, se ha ido identificando como una clase trabajadora 
nacional. Estas fronteras del Estado-Nación, también implican fronteras entre los trabajadores, que 
definen jerarquías en cuanto al acceso y ejercicio del derecho al trabajo; que a su vez limitan la 
acción sindical como sujeto efectivo de crítica social ante un mercado de trabajo global. 
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GT 10: Formas de discriminación en el Uruguay actual


El principio de igualdad y no discriminación ante la realidad de los 
datos estadísticos. Oportunidad de las Políticas Públicas focalizadas 
para afrodescendientes
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El presente trabajo pretende estudiar la posible relación entre el principio de igualdad y no 
discriminación y la necesidad de medidas especiales y concretas para superar las desventajas que 
pesan sobre la población afrodescendiente de nuestro país.


El Principio de Igualdad no es descriptivo, no describe una realidad, sino como ésta debería ser, 
es entonces normativo.


Analizaremos el principio de igualdad desde la perspectiva de importantes juristas como Luigi 
Ferrajoli, Milton Ruibal Dibello, Hugo Barbagelata, así como los datos estadísticos y resultantes de 
investigaciones que permiten arribar a la viabilidad de políticas públicas focalizadas de acción 
afirmativa.


En nuestro país el principio de igualdad puede entenderse, se encuentra estipulado en el artículo 
8 de nuestra Constitución «Todas las personas son iguales ante la ley, no reconociéndose otra 
distinción entre ellas sino la de los talentos o las virtudes.» 


En Constituciones extranjeras encontramos referencias claras a la imposibilidad de establecer 
determinadas distinciones por razones de sexo, raza, lengua, religión, opinión política, condición 
personal o social.


La Constitución uruguaya no consagra esta resolución a texto expreso, aunque ella se encuentra 
implícita sin perjuicio de recurrir al artículo 72 en lo pertinente.


El Art.72 dice «La enumeración de derechos deberes y garantías hecha por la Constitución no 
excluye los otros que son inherentes a la personalidad humana o se derivan de la forma republicana 
de gobierno». Por su carácter abstracto permite la tutela de nuevos derechos que no han sido 
consagrados expresamente, de tal forma que permite la adecuación de la Constitución a nuevos 
desarrollos de los derechos humanos. Nuestra Constitución es iusnaturalista, desde que no otorga 
derechos sino que los reconoce como preexistentes, como propios del hombre.
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El artículo 332 se analiza junto con el artículo 72.


Art.332 «Los preceptos de la presente Constitución que reconocen derechos a los individuos, sí 
como los que atribuyen facultades e imponen deberes a las autoridades públicas, no dejaran de 
aplicarse por falta de reglamentación respectiva, sino que ésta será suplida recurriendo a los 
fundamentos de leyes análogas, a los principios generales del Derecho y a la Doctrina generalmente 
admitida».


Pero si todos somos iguales, por qué es necesario estipularlo expresamente.


La respuesta podemos encontrarla en el trabajo del jurista italiano Luigi Ferrajoli.


Luigi Ferrajoli (2008) considera que la igualdad está estipulada porque: 1- somos diferentes, 
entendida en el sentido de diversidad de identidades personales. Es decir somos diferentes por sexo, 
nacionalidad, lengua, religión, etnia-raza, por condiciones personales y sociales. Porque la identidad 
de cada uno de nosotros es diferente a la de otro y se hace necesario establecer a los fines de la 
convivencia pacífica y de legitimación democrática del sistema político, la convención de que todos 
somos iguales es decir tenemos igual valor y dignidad teniendo en cuenta nuestras diferencias.


Somos desiguales, en el sentido de diversas condiciones de vida material y social. Son estas 
desigualdades las que limitan el pleno goce de los derechos humanos ya que lo obstaculizan o 
limitan.


Entonces la igualdad está estipulada porque somos diferentes y desiguales, por ende en tutela de 
las diferencias, valorizando las mismas y en contra de las desigualdades.


Esto se refleja en la realidad, todos somos diferentes por ejemplo, hombres- mujer, 
afrodescendientes, indígenas, caucásicos, jóvenes-ancianos entre otros. Pero a ésta diversidad no 
hay que atacarla en el sentido de tratar de homogeneizar, sino que debe protegerse, respetando la 
diversidad.


También la realidad nos muestra que somos desiguales, existen ricos-pobres, personas con mayor 
oportunidades sociales. A estas desigualdades sí hay que removerlas o por lo menos reducir el 
impacto que provoca en el pleno goce de los derechos humanos. 


Ferrajoli entiende que para hacer valer en el plano jurídico el valor de las diferencias y el disvalor 
de las desigualdades es necesario la estipulación de dos clases distintas de derechos fundamentales: 
los derechos individuales de libertad y autonomía, que serían los derechos civiles y políticos y los 
derechos sociales que serían los económicos, sociales y culturales.


Respecto de los primeros considera que consisten en expectativas negativas de no lesión o 
discriminación y sirven para valorizar la diversidad.


Los segundos consisten en expectativas positivas de prestaciones para erradicar o reducir las 
desigualdades materiales o sociales.
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En definitiva la igualdad jurídica es la igualdad en los derechos fundamentales, basados en el 
universalismo de los derechos fundamentales en el sentido de que conciernen igual y 
universalmente a todos.


Frente a la realidad de las diferencias y desigualdades que son hechos, el principio de igualdad es 
una convención, no es una descripción sino una norma, una prescripción que necesita de garantías 
adecuadas. 


Frente a una discriminación de tipo jurídico, por ejemplo la exclusión establecida en la ley de 
determinadas personas en razón de su sexo, etnia, la garantía es anular dicha ley.


Frente a discriminaciones que se desarrollan de hecho, por ejemplo la que sufren los 
afrodescendientes en el mercado de trabajo las garantías pueden tomar o no como relevante las 
diferencias. Si no las toman como relevante la garantía puede ser por ejemplo la prohibición de 
adjuntar foto en un currículum.


Si las toman como relevantes, puede dar lugar a las políticas de acción afirmativa, en tutela de los 
comúnmente discriminados.


En cuanto a la posibilidad de implementar leyes que atiendan a las desigualdades creadas y por 
ende el concepto de igualdad, podemos citar a los siguientes autores.


Enseña el Dr. Milton Ruibal Dibello(1988) que «el concepto de igualdad lleva ínsito el de no 
discriminación, y que ambos tienen estrecha vinculación con el concepto de democracia. No existirá 
democracia donde no exista obviamente la libertad, pero tampoco donde falten la igualdad y la no 
discriminación».


Anibal Luis Barbagelata (1983) entiende que 


la noción democrática de igualdad no se resuelve con la afirmación de que todos los 
hombres son iguales y en consecuencia todos deben ser tratados de la misma manera por el 
Derecho. La verdad indiscutible es que no todos los hombres son iguales ni están en igual 
posición: los hombres son semejantes, no iguales. Por consiguiente, tratándolos de la misma 
manera por el Derecho no se consigue la igualdad sino la consolidación de desigualdades 
que ya existen y que pueden ser agravadas por éste tratamiento.


En consecuencia, considera el jurista Barbagelata (1983), la igualdad democrática es igualdad por 
la ley, lo cual significa que hay que construirla artificialmente, ya que este principio generador de 
derecho no sólo va dirigido al administrador o al juez, sino también en al legislador, que es quien 
debe lograr la igualdad final, consciente de las desigualdades del punto de partida.


Así, la igualdad no deja de ser punto de partida del Derecho para convertirse en una meta del 
orden jurídico.
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Considera que el principio de igualdad ante la ley no impide una legislación para grupos o 
categorías de personas especiales, sino que esta diferenciación puede ser admitida siempre que se 
cumplan algunos requisitos específicos:


1. Que la causa de la distinción sea razonable y objetiva.


2. Que el fin perseguido con la diferenciación sea legítimo.


3. Racionalidad de la distinción: debe existir una adecuada relación de proporcionalidad entre 
el fin perseguido y los medios utilizados.


La doctrina de la entonces llamada discriminación favorable, hoy llamada medidas de acción 
positiva permite dar un trato diferencial a situaciones efectivamente distintas, puede ser el sexo o la 
etnia el factor diferencial.


El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial órgano encargado de monitorear el 
cumplimiento por parte de los Estados de la Convención Internacional sobre la eliminación de 
todas las formas de Discriminación Racial, en su recomendación general N.º 32, expresó que el 
concepto de medidas especiales se basa en el principio de que las leyes, políticas y prácticas 
adoptadas y aplicadas para cumplir las obligaciones previstas en la Convención para la Eliminación 
de la Discriminación Racial (ratificada por nuestro país), deben complementarse, cuando las 
circunstancias lo aconsejen, con la adopción de medidas especiales temporales destinadas a 
garantizar el disfrute pleno e igual de los derechos humanos y las libertades fundamentales por los 
grupos desfavorecidos. Las medidas especiales forman parte del conjunto de disposiciones de la 
Convención encaminadas a eliminar la discriminación racial, para cuyo cumplimiento será 
necesario aplicar fielmente todas las disposiciones de la Convención.


La recomendación emplea los términos «medidas especiales» y «medidas especiales y concretas» 
y alienta a los Estados partes a emplear una terminología que refleje claramente la relación entre sus 
leyes y prácticas y estos conceptos enunciados en la Convención. Entienden que el término 
«discriminación positiva» es contradictorio en el contexto de las normas internacionales de 
derechos humanos, y debe evitarse. 


Por «medidas» entienden toda la gama de instrumentos legislativos, ejecutivos, administrativos y 
reglamentarios a todos los niveles de la administración del Estado, así como los planes, políticas, 
programas y sistemas de cuotas en sectores tales como la educación, el empleo, la vivienda, la 
cultura y la participación en la vida pública para los grupos desfavorecidos, ideados y aplicados 
sobre la base de esos instrumentos.


Para cumplir las obligaciones que les impone la Convención, los Estados partes deben incluir 
disposiciones sobre las medidas especiales en sus ordenamientos jurídicos, bien en la legislación 
general o bien en las leyes destinadas a sectores concretos, teniendo en cuenta el conjunto de los 
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derechos humanos enumerados en el artículo 5 de la Convención, así como los planes, programas y 
otras iniciativas de política antes mencionados, a los niveles nacional, regional y local. 


Entonces, basado en lo expuesto podemos decir que debe valorarse, reconocerse y tutelarse la 
diversidad de nuestra sociedad, integrada por distintas etnias, por diferentes orientaciones sexuales 
y de género, por diversas opciones religiosas, por sexo entre otras.


Debe correlativamente removerse las desigualdades existentes, que se reflejan por ejemplo en los 
datos estadísticos y en las distintas investigaciones respecto de la población afrodescendiente.


Al respecto los datos estadísticos son esenciales para evaluar en que medida determinados grupos 
son objeto de prácticas discriminatorias, de que modo acceden a la educación y servicios, como 
participan en la economía y cual es su nivel de vida.


La inclusión de datos desagregados permite visualizar la realidad de los grupos discriminados, 
sus desventajas, la discriminación que sufren y su peso en las condiciones sociales, económicas y 
culturales y hasta políticas, al sufrir una suerte de exclusión social.


Si observamos los datos que surgen de las distintas investigaciones y muestras estadísticas, vemos 
que existe una marcada desigualdad hacia la población afrodescendiente, entendida ésta como 
obstáculo que impide o limita el pleno goce de los derechos humanos.


En el Atlas sociodemográdico y de la desigualdad del Uruguay, Fascículo 1 «Las necesidades 
básicas insatisfechas a partir de los Censos 2011, surge que la población afrodescendiente que reside 
en hogares con al menos una necesidad básica insatisfecha alcanza al 51,3%, mientras que la 


población blanca llega al 31,9%.1 CÍCULO 1
En el documento «Estimaciones de pobreza por el método del ingreso» Año 2012 publicado en 


abril del 2013, del Instituto Nacional de Estadísticas.se muestra que la incidencia de la pobreza en la 
población afro es del 27,2 % mientras que dicha incidencia significa un 10,4 % en la población 
blanca. Nótese que existen 16,8 puntos porcentuales de diferencia en la incidencia de la pobreza 
para la población que se declaró afro sobre la que se declaró blanca. Situación que se agrava en 
Montevideo donde la brecha asciende a 23 puntos porcentuales, hecho que se agrava en los niños y 
jóvenes afrodescendientes.2 


Respecto del acceso a la educación, Cecilia González y Graciela Sanromán (2010) «Movilidad 
intergeneracional y raza en Uruguay» -Departamento de Economía,Facultad de Ciencias 
Sociales,Universidad de la República, muestran que si bien existe una mayor movilidad educativa 
intergeneracional en la población afrodescendiente, la amplia brecha educativa entre población afro 
y población blanca mantiene valores similares a la de años anteriores. Y que el sistema educativo 


1 http://www.ine.gub.uy/biblioteca/Atlas_Sociodemografico/Atlas_fasciculo_1_NBI_versionrevisada.pdf
2 http://www.ine.gub.uy/biblioteca/pobreza/Pobreza%202012/Estimación%20de%20la%20pobreza%20por%20el  


%20Método%20del%20Ingreso%202012.pdf  . Pag   27.
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aparece operando de forma neutra, es decir que no actúa en el sentido de ensancharla ni de 
acortarla.


Respecto del derecho y acceso al empleo los datos emanados de la Encuesta Continua de Hogares 
2009 realizada por el INE, revelan que en las tasas de desempleo según ascendencia étnica principal 
se observan diferencias entre las personas de ascendencia blanca y las de ascendencia afro o negra. 
El desempleo en el total de la población se ubica en 7,3%, la tasa específica de la población negra 
alcanza el 9.6% y la de la población blanca el 7,2%.


Se destaca el alto valor de desocupación de la población afro en Montevideo que alcanza el 9,9%.


Marisa Bucheli y Wanda Cabella (2006) en el estudio «Perfil Demográfico y socioeconómico de 
la población según su ascendencia racial», analizan el fenómeno social del pluriempleo, cuyos 
efectos tienen como causa la baja calificación de mano de obra, la falta de capacitación, baja 
remuneración e inestabilidad laboral de la población afrodescendiente.


La información que resulta de los datos estadísticos e investigaciones nos permite evaluar las 
necesidades específicas para un grupo de la población que se encuentra en desventaja respecto del 
resto.


Es bueno advertir que la discriminación en ocasiones se presenta en formas conocidas pero cada 
vez mas aparecen nuevos formatos —algunos llaman «mutaciones»— que buscan evadir la condena 
social pero que su fin último y más perverso es el de persistir como obstáculo que sustenta aquella 
desigualdad. 


Pero además de los datos estadísticos, debemos mencionar otro factor de relevante importancia 
que impulsó sustanciales avances, esto es el avance en la toma de conciencia y decisión en el ámbito 
internacional sobre el tema que nos ocupa. A partir de la década de 1990, declarada por la Asamblea 
General de Naciones Unidas de 1993 como la Tercera década de Combate al Racismo y la 
Discriminación Racial, se suscitan una serie de acontecimientos, que ponen en agenda la situación 
de discriminación racial. Así en el año 1997 la Asamblea General de Naciones Unidas asume el 
compromiso de luchar contra toda forma de intolerancia, discriminación y racismo y el hito mas 
significativo lo constituye la III Conferencia Mundial contra el Racismo, la Xenofobia y toda forma 
conexa de intolerancia el Racismo, la Xenofobia y toda forma conexa de intolerancia.


Tanto la III Conferencia Mundial contra el Racismo, la Xenofobia y toda forma conexa de 
intolerancia realizada en Durban en el año 2001 y la Conferencia Regional preparatoria realizada en 
Chile en el año 2000 expusieron de forma clara y contundente la necesidad de avanzar hacia 
programas de acción que abordaran políticas públicas que atacaran la pobreza y desigualdad en pos 
del desarrollo y justicia social.


Hoy en nuestro país existe un avance, con la reciente sanción de la ley que establece normas que 
favorecen a la población afrodescendiente en su participación en las áreas educativa y laboral.
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Esta ley establece entre otras medidas que las los poderes del Estado, Tribunal de Cuentas, Corte 
Electoral, Tribunal de lo Contencioso Administrativo,los Gobiernos Departamentales, Entes 
Autónomos y Servicios Descentralizados y las personas de derecho público no estatal están 
obligadas a destinar el 8% (ocho por ciento) de los puestos de trabajo a personas afrodescendientes.


Se agrega a la ley 16906 de fecha 7 de enero de 1998 (Ley de Inversiones) al inciso tercero al 
artículo 11 el literal G y dispone que se incorpore a la plantilla de la empresa personal proveniente 
de la población afrodescendiente del país.


Asimismo se establece que los sistemas de becas y apoyos estudiantiles deberán destinar un cupo 
para personas afrodescendientes.


Se dispone que se considerará de interés general que los programas educativos y de formación 
docente incorporen el legado de las comunidades afrodescendientes en la historia, su participación y 
aportes en la conformación de la nación.


Las desventaja revelan desigualdades que deben erradicarse, a través de políticas públicas o 
medidas especiales de acción afirmativa destinadas a eliminar, las consecuencias de las distintas 
formas de la discriminación . Estaríamos de ésta forma cumpliendo con los mandatos asumidos 
internacionalmente, atendiendo a una realidad social que se demuestra con los datos estadísticos, 
pero sobre todo tutelaremos la diversidad y removeremos las desigualdades para llegar a la noción 
democrática de igualdad.
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